
Sauce. 03 de f'ebrero de 2022

MUNICIPIO DE SAUCE
Resolución N" 1312022

Acta No 212l.122

\¡IS'[0: I-a Reso1uci6n04l2A22 de fecha i0 de enero de2022 dei Municipio de Sauce que creael
EONDO PERMAI,IENTE COVID-19 MUNICIPIO DFr SAUCE hasta 31 de marzo de 2022.

RESULTANDO:

L Que el punto 4 de la Resolución 041'2ü22 de Íbcha t0 de Enero de2ü22" establece que ''EL

FOI{DO PERMANENTE SE CONSTiTLiIRA en la cuenta bancaria del Municipio'
necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo "la autorización mensual del Concejc
Nlunicipal de Sauce"

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de contar con un Fondo Permanente Covid-l9 que permita hacer tiente a las

necesidades que puedan surgir de la Emergencra Sanitaria.

:. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SATiCE

REST,TELVE:

AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Covid-l!
Municipio de Sauce, correspondiente al mes de Febrero/2022 por § 22394 a 1o gastado en el

mes de Enerol2022,apartk del 1" de Febrero del año 2022.

COMUNÍQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Direcciór
de RRFF y ala Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

Por Secretana del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a lz
Secretaría de Desarrollo Local y Participacién.

t.

2.

)
J.

El Concejo en 5.

§2nl,'tra-


